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ÍAléTE OFICIAL

Presidencia del Gonselo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Oío h gaüíde), 8. M, la Reina D.a Victo-, 
tía Ruge tala, y SS. AA. RR. el Prín- 
oípj de Aaiunaa é Infantoe D, Jaime, 
0/ Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
núau eiu novedad en #a impoctaale salud.

Dj  igual beneficio diefraian las demás 
peiBODae de la Aogneta Real Familia.

(Gacetas 28 al 30 de Junio) 

MINISTERIO DE LA GUERRA

L JE Y
Don ALFONSO XIII, por la g^cia de 

Dlou y la CunsLUUOióu, Rey de Eepafis;
A lodos ios que la présenle vierta y 

caienáleren, saued: que las cortes han 
decroiaao y Nos saucionado lo eigu.eaU: E

Articulo único. A los Oficiales que ob
tuvieron su retiro, en virlud de lo dis
puesto por la Ley de 24 de Diciembie de 
1902, se les concede derecho á asi cUsi- 
tocados con los 90 céntimos de los suel
dos de ios respectivos empleos de qau tu 
toaiiaban en posesión al ses baja en el 
Ejército, »ntendiéndose que Sdi beneficio 
etilo teuUíá efecto desde le publicación de 
eaia Ley.

Por iaato:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus* 

tocias, Jefes, Gobernadores y demés Au- 
•ondaaes, asi civiles como mbiiares y 
eoieeiastiosc, de cu'lqaicr c ise y digui- 
dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
pht y ejeouiar, ia presente Ley en ¿oaae 
®us pactes.

Dado en Palacio a veintiséis de Junio 
toe mil novecientos doce.

YO EL REY
El Ministro de 1* Guerra,

Agustín Luque
(Gaceta 27 de Junio)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Objeto de ptefarsuie al«..- 

oión ha sido siempre para torios loa Go- 
toieinoa cuarito se relaciona cou ¡a sitúa- 
o íó d  y con los prescigioeda ioseroargados 

administrar la justicia, que es )a mas 
Mta fondón de los Poderes públicos y ia 

más contabuye a la paz moral de los 
PQebioB, que no puede tener mejor base 
QUt U aontinnza de ios ciudadanos en 

su fortuna, eo honra, y haeia su 14- 
bertad y su vida, están á cubíiiito de toda 
PMión y compielamente garantidas con 

independencift y la severa imparcialt- 
toad de les eucaigados de ve:ar por tan 
*Uo b  ¡ululases.

Poi mo , doede que loe i^etree ¡egia’fi-

dores de 1870 echaron las bases de la ot- 
ganizaoión judioiai eu aquella ley que ha 
resistido á la mudanza de loa tiempos, y 
que continúa siendo 1% piedra angalst 
sobre qae descansan nuestras ioetitucio- 
nes jurídicas, todos los Minlslrog antece 
sores del que suscribe, cierlameoie coa 
mayor autoridad que él, se h □ afanado 
por mejorar ia organización y por dicKr 
regias que contribayerfira á enaltece*.* hs 
funciones de ia justicia y á lodear ue los 
necesarios prestigios á loe encargados de 
adimnis; •aria, siendo muy numeíotoa 
los Reales decretos y Realas órdenes qco 
después de la ley adicional á la Orgánica 
se han dictado en diferentes fechas, qua 
sena prolijo enumera? an este momento, 
todas encaminadas al indicado propó
sito,

En estos precedentes, pues, quiere ¡es
pirarse el que suBCíibe, no para «portar 
grandes novedades, sino para recoge1 y 
coordinar aquellas iniciativas, algún-.y 
na tinto olvidadas, y restaurar en toda 
su pureza loa precepto} de la Ly Qrgáu « 
ca del Poder judicial, ios de la adición4 
á la misma y las demás disposioioaas á 
que ha hecho referencia, campktándolt-s 
todas con algunas otras acousyjedas po? 
la axoerioncia y demaniades poí íl co
mún sentir de los miemos encargados da 
las funciones judiciales.

Por catas considetaciones, el Ministro 
qus suscribe, de acuerdo con el parecer 
dyi Consejo de Ministros, tiene la honra 
de sometoK1 á ia aprobación dn V, M. ei 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Junio de 1912.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Diego Arias de Miranda

REAL DECRETO
A propueela del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El ingreso en las carreras 

judicial y fiscal se verificará precisamen
te por la categoría da Juez de -mirada y 
previa oposición.

Art. 2.® La convocatoria para consti
tuir el Caerpo de Aspirantes a la Judiua- 
tuia y al Minieterio Fiscal ou ia forma 
señalada eu el título 2.°, capítulo 1.® de 
la ley Orgánica, ee publicará con la anti* 
üip iCión necesaria para qua puedan oele- 
brsrse los ejercicios y las práotions sin 
dar lugar A que haya solución de conti
nuidad entre la constitución de uno y 
otro Cuerpo. .

Art. 3.® Los aspirantes, antes de ser 
nombrados Jueces, quedarán obligados á 
efectuar prácticas por tiempo de dos años, 
sometiéndose al régimen y disciplina oa 
tableoidos en los artículos 36, 37 y 38 de 
la Ley adicional.

Art. 4.® Loa ascensos pata cubrir las 
vacantes en ‘as categorías de Juez de as
censo á Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial de íuera de Madrid y Bares- 
Iota y sue similates, ambas inclusive, se 
otorgarán á luí que ocupen el número 1.® 

en ol escalafón de ¡a categoría inm dieta 
inferior cuando la provis ó» corresponda 
á ios turnos L®, 2° y 4 °, renunoiaudo el 
Gobierno á la facultad que le conceden 
loe párrafos terceros da los artículos 44 
y 45 de la ley adicional á la Oígáuica del 
Podcr judicial. En les vacautee de las ci
tadas categorías que h .yñn de proveerse 
en el turón 3.°, serán promovidos los que 
ocupen el número 1.® en el escalafón es
pecial de entigüedad di servicios en la 
carrera, con arreglo a lo que dispone el 
Rtlionlo 8 ° del Real decreto de 24 dí Sep- 
tiembira d- 1889. Ningún funcionario po
drá ser promovido sin haber servido dos 
aQne plaza de la categoría inmediata ia 
fsrlor,

Art. 5.® Las plazas de Pres deme d» 
Audioncie Territorial, á excepción de las 
de Madrid y Barcelona, las de Presiden
te de Sala y Fiscal d* estas dos últimas, 
y ¡es dn Teniente Fiscal del Tribuna i Su
premo, se proveerán por ei Gobierno en 
fuDOianar os que, reualeado loa requisi
tos que exigraeu cada n no los artículos 
46 y 48 de ¡a Ley adicional, figuren en i» 
mirad superior del escalafón de cata- 
goiia.

Art. 6.° La teícera da las vaoabtee de 
M&giairados del Tribunal Supremo á que 
se refiera el párrafo 1.® del artículo 144 
de la ley Orgánica, se proveerá en ei fun- 
c’onnrio que cuento mayor número de 
años de servicio tn Va carrera entre los 
llamados po? d citado precepto Las de
más vacantes serán provistee como deter
mina al mencionado articu o y el 50 de 
la adicional.

Art. 7.° Los cesantes podrán volver al 
servicio soiivo ai lo solicitaren y su peti
ción fuere favorablemente informada por 
iaJonta calificadora, y á su reingreso 
consumirán el turno tercero en la catego
ría á que hace referencia el articulo 40 de 
ia Ley adicional y el 4.® en las demás.

Art, 8.° Los Jueces, Magistrados y 
funcionarios del Ministerio Fiscal no po
drán ser declarados cesantes ai suspen
sos, á no ser por las causas establecidas y 
con snjfcción a las reglas prescritas en la 
ley Orgánica dd Podor judicial, salvo que 
ia lUepeaflión se haya acordado á virtud 
de procedimiento criminal, pues en este 
caso podrán ser declarados casantes cuan
do ei Gobierno estime que así lo aconse
jan las necesidades del servicio, y si la 
causa seguida terminara por absolución ó 
sobfeseimunto libre, el funcionario será 
¡«mediatamente repuesto en su categoría 
eín ooneamir turno y cor. ¡os derechos 
qae le otorga el artículo 233 le la repeti
da ley Orgánica.

Art. 9.° Ningún Magistrado ni Juez 
podrá ser trasladado sino á su instancia 
ó en virtud de expediente en que se ae oi
ga al interesado y se cumplan los requi
sitos establecidos por las leyes.

Art. 10. Sera improrrogable el térmi
no posesorio para ios funcionarios que 
en lo sucesivo fueran trasladados á su 
inatancia, ios cuales no podrán solicitar 
m obtener otras traBiacíoues eioo des
pués de pasar un año del údimo nombra
miento.

Alt. 11. Ningún funcionario podrá 
ser destinado a Madrid en plaza de Ma
gistrado, TfDiente ó Abogado Fiscal de 
k Audiencia, Juez de primera instancia ó 
Abogado Fiscal del Tribunal Sapremo, 
sin haber servido por espacio de dos años 
an cargo de la misma categoría en otro 
Tribunal de ia Nación.

Art. 12 A partir de este decreto, no 
se destinará á ningún funcionario a servir 
en comisión en Centro distinto de aquel 
en que deba prestar servicio.

Art. 13. La jubilación de todos loe 
uocíonarioe de las carreras judicial y fie- 

cal, con excepción del Presidente y Fiscal 
del Tribunal Supremo, será obligatoria 
cuando cumplan ¡as edades señaladas en 
el artículo 239 de la ley Orgánica del Po
der judicial.

Art. 14. Ningún funcionario de lee 
catreras judioiai y fiscal podrá ser nom
brado pata ejercer cargo en ¡ae provin- 
ciae á que correspondan ¡os pueb os que 
so comprenden en los números 1.®, 2.®, 
3.°, ó.® y 6.® del ariíoulo 117 de la ley 
Orgánica y en ei 29 de su adiciona . Tam- 
joco se hará ningún nombramiento en 
avor de ios que hubúreu residido más 

de ocho años en las provinciae donde 
ocurra ia vacauto, hasta tanto que hayan 
transcurrido oíros ocho dúsde su última 
residencia. La traslación, con arreglo al 
número 1.® ¿el articulo 234 de 11 citada 
ley Orgánica, se verificará cuándo -.os in
teresados lleven más da ocho tños de 
permanencia en una misma población, 
aunque sea en diferentes úcsimos de las 
carreras judicial y fiscal, Este piazo no 
sa considerará interrumpido sino cuando 
el interesado haya permanecido dos años 
fuera da ia iocalidad, Las anterioras dis» 
posiciones no se aplicarán á quienes ejer
zan funciones judiciales ó fiscales en Ma
drid y Barcelona.

Art. 15. No obsUnie lo dispuesto en 
ei artículo 1.® de este decreto, quedan á 
salvo ¡os decreíos de ios Seeistarios y 
Vice-secretaríos de Audiencia Provincial 
para pasar á la carrera judicial en las 
condiciones qua previene el párrafo pri
mero del artículo 53 de la ley adicional, 
renunciando el Gobierno á ia facultad 
que le confiere el párrafo 2.® de dicho 
artículo.

Art. 16. Quadau derogados todas las 
disposioionaa que as opongan á lo que 
prescribe el presente decreto.

DISPOSICIONES TEANSITOB1A8

1 .a Ei ariiouio 3.° de este decreto ao 
egirá para los actuales opositores al 

Cuerpo de Aspirantes á ia Judicatura.
El plazo de prácticas señalado en el 

mismo articulo podra reducirse cuando 
ei Gobierno estime que ias conveniencias 
úei servicio lo requieren;

2 .a Los Preeidentes y Fiscales de las 
Audiencias Territogialee remitirán al Mi- 
uisterio de Gracia y Justicia, en ei térmi
no de treinta días, á contar del de ia pu- 
bi.oacióu de este decreto, nuevas decla- 
noiouee de incompatibilidad de todos loe 
lo octonarios que sirvan en ei territorio 
di iu  jansdícciúni

■ •* u •• ■ --V
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Betas declare oiones serán enscriiea por 

los interesados bajo aa reepouaabilfdad, 
y oompreuderóa caaaloa sxiremos alcan
zan loe artículos 117 y 29 ya diados, y el 
12 de la presente disposición,

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil novecientos doce,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Diego Arias de Miranda

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 28 de Ju

nio de 1911 modificó iae disposiciones á 
la sazón vigentes soote provisión de No- 
taiías, especialmente respecto de las de 
tercera ciase, concediendo en éstas un 
preferente derecho á los Notarios en ejer
cicio y dejando sólo para el Cuerpo de 
Aspirantes las que, por faita de aquellos, 
quedaran desiertas. Esta innovación, re
cibida con beneplácito por el Cuerpo no
tarial, en cuanto puso remedio al estan
camiento que en sus puestos sufrían mu
chos Notarios que después de bastantes 
años de ejercicio se veían privados de la 
Notaría que llenaba sus aspiraciones, por 
corresponder la vacante al tumo de As
pirantes, ha motivado que sean escasas 
las que de momento quedan disponibles 
para éstos, y por consiguiente, que sea 
muy lenta la colocación de los individuos 
que lo forman.

Merecedor el citado Real decreto de loe 
mayores respetos por el móvil que lo ins- 
püó en ios diversos extremos que com
prende, beneficiosos todos para el orga
nismo notarial, el haberse publicado al 
terminar los ejercicios de oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Aspirantes, 
convocadas al amparo del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1908, rectificándolo 
en el sentido que se deja expueseo res
pecto de los Aspirantes, ha servido á éelos 
para que, aduciendo la legalidad que les 
dió vida como tales opositores, se consi
deren defraudados en sus esperanzas y 
reclamen contra el notorio perjuicio que 
¡es ocasiona una lejana colocación, fun
dados principalmente en la doctrina sen
tada para casos análogos por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de justicia.

El Ministro que suscribe, estimando 
que es de razón poner término á este es
tado de cosas, sin desconocer loe legífi- 
mos deseos de loe Notarios, pero sin ol
vidar tampoco loe de ios Aspirantes, 
puesto que ambos nacieron al calor de 
disposiciones ministeriales igualmente 
respetables, entiende que es la solución 
más equitativa la de distribuir por mi
tad las vacantes que se produzcan hasta 
que quede extinguido el actual Cuerpo 
de Aspirantes, volviendo inmediatamen
te después á aplicarse en toda se integri
dad el Reai decreto de 28 de Junio de 
1911, solución que, sin agravio para na
die, atiende a la necesidad presente y 
fija definitivamente la legalidad para el 
porvenir.

Como complemento da lo con ignado 
y para no comeUr a sabiendas una omi- 
Bión injuste, se reconoce como Aspiran
tes al Notariado á los que entre éstos han 
obtenido y actualmente desempeñan No
taría, á fin de que no sean de peor con
dición que sus coopositores aún sin co
locar, por el hecho de haberse sometido 
á la legalidad vigente, si bien con aque
lla limitación necesaria para no convertir 
ne privilegio lo que sólo os reparación de 
nn posible perjuicio.

También los Reales decretos de 26 de 
Febrero de 1903 sobre nueva dematca- 
oión notarial y el de 23 de Agosto de 
1908 regulan lo los turnos de provisión 
de Notarías y cerrando el de antigüedad 
eu la ciase, han motivado algunas obser
vaciones de loa funcionarios del Cuerpo 
de Notarios que desempeñaban á la fecha 
de la publicación del primero Notarías de 
cabeza de distrito, considerándose perju
dicados al resultar, además de confundidos 
en una misma categoría por la demarca
ción vigente, con los que eran de la últi
ma ciase en la anterior, privados de as
cender á las que fueron Notarías de se
gunda, ó sea de capital de provincia, hoy 
de primera.

Dignas de atender estas reclamaciones 
90 puanlo lo permitan los derechos de 

3. os y otros Notarios y en cuanto nó sir
va la prefeienríe que e** Ips otorgue para 
rápidos asCEBsoe en la oerrera coo perjui
cio de sus compañeros, caba armonizarlos 
equiparando á dichos Notarios de cabeza 
de distrito cuando se trate de proveer va- 
cantfs de segunda, con loa que lograron 
esta categoría por virtud de! citado Real 
decreto de 26 de Febrera de 1903; es de
cir, recouooiéodolcs en este supuesto la 
antigüedad de expresada categoiía como 
si la hubiesen adquirido en aqueilía fecha, 
pero por una sola vez, puesto que, nom
brados para Notaría de segunda clase, ya 
en sucesivas provisiones del turno 2,® sin 
distinción de categorías, la antigüedad eó- 
)o se contará desde la posesión efectiva, y 
en todo caso siempre que no haya Nota
rios de mejor derecho, con cuyo procedí- 
miento se beneficia la situación do aque- 

: líos Notarios, remediando la postergación 
sufrida al facilitarles el acceso á las va
cantes de segunda categoría, y no se per
judica en el porvenir á los que mediante 
oposición, traslación con arreglo á las dis- 
posioicner vigentes ó por consecuencia de 
dr la demarcación, la tienen ya adquirida.

Por último, habiendo demostrado la 
práctica los incoo venientes que tiene pa
ra el servicio público, sin vantejas para 
el Cm ipo Notarial, ei que un Notado de 
localidad donde hay», demarcada más de 
una Notaría pase á servir otea del mismo 
punto, así como las corruptelas á que da 
lugar la heoueali petición de prórrogas 
de exceaencia á corto plazo y el conceder 
esta üxocdeocia á loa qua acaban da par- 
mulat sus cargos, pa”» evitar los unos y 
corregir en lo posible loa otros se propo
nen las íimitaciones oportunas, apro ve- 
chando igualmente esta ocasión para snb- 
aau^r el vacío observado en la manera de 
contar el tiempo para el oómpuia en el nú
mero da instiurneutos y folios en loe ex- 
pedientí-s de permuta cuando una ó las 
dos Notarías son do reciente creación, ó 
han estado vacantes por un periodo ma
yor de seis meses, dictando aquellas re
glas que es han considerado necesarias y 
que en la práctica se venían ya aplicando 
al efecto do poder fijar con toda precisión 
el dato raferído.

Fundado en estas coasideracion^s, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Junio da 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Diego Arias de Miranda

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Notarías da tercera 

clase que á partir de la publicación de es
te Real decreto resulten vacantes, á ex
cepción de ¡as que corresponda proveer 
fuera de turno en excedentes voluntarios 
ó á cousecueocia de traslación forzosa, se 
proveerán por mitad, alternativamente, 
entre Notarios en ejercicio é individuos 
del Cuerpo de Aspirantes al Notariado.

La mitad destinada á Notarios en ejer
cicio, será provista coa arreglo a lo dis
puesto en los artículos 4.® y 8.° dsl Real 
decreto de 28 de Junio da 1911.

La mitad que corresponda á loe aspi
rantes, lo será en la forma que determina 
el artículo 15 del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1908,

En armonio con las disposiciones vi
gentes sobre la manera de turnar, anun- 
oiar y soiioítnr ka vacantea de Notadas, 
la Dirección General de ¡os Registros y 
del Notariado dictará las disposiciones 
necesarias para ejecutar lo prevenido an 
este artículo, y resolverá las dudas que 
pudieran suscitarse.

Art, 2.® Los Notarios procedentes del 
actual Cuerpo de Aspirantes se conside
raran como formando parte de éste, para 
el efecto de que por una sola vez y en 
concurrencia con aquéllos, pueda aolí- 
tar y obtener Notarías de las que en lo 
sucesivo se anuncien para los mismos, 
caducando este derecho si no lo ejercita
sen antes de ser colcocdos todos los aspi- 
tauUe, ó si en virtud de concurso ú opq* 

eioióD obtuviese.', una Notaría dialintá 
la que están sirviendo.

Art, 3.* Si en una oonvcciiorie pera la 
provisión da Notarios vacantes de asgan- 
da categoría en torno de clase, concurrie
sen Notarios de la tercera categoría anti
gua, ó sea de cabeza de distrito, con 
otros de )a actual segunda, que adquirie
ron ésta en virtud del Real decreto de 26 
de Febeero de 1903, serán considerados 
todos loa solicitantes, para este solo efec
to de concursar, como de la misma clase, 
computándoseles la antigüedad en ella 
desde la fecha de) mencionado Real decre
to, y observándose en su caso, para el 
orden de preferencia, io establecido en el 
articulo 5.° del de 28 de Junio de 1911.

Dicha consideración de Notarios de se
gunda clase, que se otorga a los que á la 
fecha do 26 de Febrero de 1903 desem
peñaban Notarías de cabeza de distrito, 
no tendrá valor slguno una vez hecha 
efectiva esa categoría por virtud de lo dis
puesto en el párrafo anterior, pues en 
este caso la antigüedad en la clase se les 
contará únicamente desde la fecha en que 
ee hayan posesionado de la expresada 
Notaría de segunda.

Art, 4.° Los vacantes de Notarías en 
lugar donde hubiere demarcadas más de 
una, uo podrán ser solicitadas por los que 
desempeñen las otras Notarías en el mis
mo panto de residencia,

Art, 5,° La situación de excedencia 
voluntaria que regulan loe artículos 8.° 
del Real decreto de 23 de M*yo de 1904, 
11 del de 28 de Junto de 1907, y 27, 28 y 
29 del de 29 de Noviembre de 1909, no 
podrá solicitarse por Notarios que hayan 
permutado ene cargos, hasta transcurrí- 
doa dos años desde la concesión de la 
permuta.

Las prórrogas en la situación de exce
dencia voluntaria serán, por lo menos, de 
un año, y siempre habrán de pedirse an
tes da terminar dicha situación de exce
dencia.

Art. 6.° El cómputo en el número de 
instrumentos y folios á que se refiere el 
número 4.® del artículo 10 del Real dec e- 
to de 28 de Junio de 1907, cuando una ó 
las dos Notarial que se pretende pinuu- 
tar, por ser de nueva creación no pueda 
extenderse al único quinquenio, se ha’á 
tomando por base los datos estadísticos 
de los años que Hevea de existencia, apli
cando el término medio de estos años al 
tiempo que falte para completar el de di
cho quinquenio.

Si alguna de las Notarías hubiese esta
do sin servir más de seis meses en ceda 
año, el número de instrumentos y folios 
se completará con los de un periodo de 
tiempo del penúltimo quinquenio, igual 
ál que hubiere estado vacante, partiendo 
del año más próximo ai más lejano.

Art. 7.® Extinguido el actual Cuerpo 
de aspirantes al Notariado, se aplicará en 
toda su integridad, respecto á la provi
sión de Notarías de tercera clase, lo dis
puesto en el artículo 1.® del Real decreto 
de 28 de Junio de 1911.

Dado en Palaoio a veinte de Janio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Minietro de Gracix y Justicia, 

Diego Arias de Miranda
(Gaceta 23 de Junio^

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Ea cumplimiento da la ley 

da 29 de Junio dei año próximo pasado, 
que suprimió el plan general de carrets- 
ras del Estado, y terminada toda la tra
mitación que aquella ley señaló para for
mar la relación de carreteras, trozos y 
secciones de las mismas, segregados de 
aquel plan general y que por el Eslado 
han de construirse, el Minietro qua sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 26 de Junio de 1912,
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M.
Miguel Villáuuerva Gomes

REAL DECRETO
A piopuBBtb del Miikirn de FonitLio 

y de acuerdo con e¡ Con^tjj oc M!¿¡8i¡c8’
Veijgo en dtcieki lo signietld; ‘ 1
Artículo único. Se aprueba la uRcióu 

adjunta de carretel as que, en cumplitcien. 
to de la ley de 29 de Jacio del eño próxi. 
mo pasado, ha sustituir al suprimido pian 
general de cerieleras, y que, con Ies boy 
en conservación y en construcción, hun de 
constituir las que corran á caigo del 
Estado.

Dado en Palacio á veiniiséis de Jarla 
de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Miguel Villanueva Gómez

Rekción de ks carreleres, secciones ó tro. 
zos de les mismas que deben ser Incluí- 
das tn los 90 kilómetros que cornspcc» 
den á la provincia de Baleares en la dis
tribución de los 7.000 Esignadoe perla 
ley de 29 da Junio de 1911, coya cons
trucción ha de quenar á cargo del Es
tado.

Designación de ¿as Car Teteras
De tercer orden Longitud

Saota Gertrudis y Senta Eu- 
hlia. . 24,854

De Gala Sabina al faro de la Mo
fa (FormeDiEia), trtzc 2.° . 7,113

De Mehóu al puerto de Foro fi
lies (Menorca), trozo 3.® . 7,548

Mallorca; carretera de Andieilx 
á Alcodi?, sección de Espor- 
las á Valld-moea. . 8,036

Andraitx á Alcudia, sección de
Sólier á L uch. , 10,800

Sineu al puerto de Aleadle, sec
ción de Sincu á Santa Marga
rita. . 8,000

Portopetro á la de Arlá á Santa
Margarita. . 8,000

San Lorenzo á Capdepera seo- 
cióo de Son Servera á Cepde- 
peza, . 16,651
Madrid, 26 de Ju d ío de 1912.—Apro

bada por S. M.—Miguel Villanueva y 
Gómez.

(Gaceta 30 de Junio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En diferentes ocasiones se 

han dirigido si Gobierno los obreros ps* 
nad&ros en demanda de reformas legisla* 
livas qne mejoren las condiciones en <loe 
actualmente presian su ti abajo; hallase 
aquél dispueeio á hacer cuanto esté en su 
mano en lo que se refiere á esta cnestióDf 
pero reconoce las dificultades que ofrece y 
tiene presente el ejemplo de otras nació* 
oes que no han llegado á una solución e®' 
tisfactorh, sino después de un detenido 
estudio precedido de les necesarias infot* 
maciones. #

Nadie mejor qne el Instituto de Refo^ 
mas Sociales, que ya se ha ocupado de 
este asuoio, puede hacer el trabajo P,ep.6' 
ratorío que conduzca á la mencionad 
reforma, y en vista de ello, .

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid 
disponer:

l .® Que por ei Instituto de Refornis 
Sociales de sn digna presidencia se bag 
una información acerca de las condición^ 
en que se presta en España el trabajo 
ios obreros panaderos, por lo que so / 
re á la higiene, salubridad, segunda > 
jornada, especialmeDMe el trabajo D0Ct0I) 
no y demás circuaetancias que se esiiD3 
relacionadas con esta materia. •

2 .° Que con el resultado de 
formación prepare el Instituto la0 ze^ - 
mas legislativas que en sn concepto den 
iniroduciree para que ei Gobierno 
va en su día lo qua entienda procede •

De Real orden lo digo á V. I-^ j, 
efectos oportunos. Dios guarde á y ' 
muchos años. Madrid, 25 de Jori0 
1912‘ a ü Hb a r r o 80
Señor Presidente del Instituto d® 

mas Sociales. . x
(Gaceta 36 de
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8
b e a l  o r d e n  c ir c u l a r

V;8ia ia Real orden telegráfica dioteda 
roí el Miniaíro de la Guerra en 21 del 
lOtoal, por la que participa á este Minia- 
lerio que el Cípiiáü general de Zaragoza 
solioita que formaliza? los aocoiíoe 
facilitados por ha Cajas de Rec ula, co- 
nespondieoles á ciertos mozia sometidos 
a obeemoíóu po- las Comh anta mixí s 
de RedutamifiDto y que oo asoesi ane r 
¿oepítalizádos se dé carácter general por 
este Ministerio á la Real orden de 10 de 
Abril último, que a! resolver una consulta 
formulada por la Comisión mixta de 
Teruel, declaró, ¿3 acaerdo con el da le 
Goarra, que el articulo 138 de la vigente 
l?y de Reclutamiento d ba aplica se en 
armonía con eí 51 del Reglamento de la 
ley enierior de 1896 y el 28 del de exen
ciones por causa de inutilidad física del 
propio año, y, por tanto, que loa socorros 
de que queda hacho mérito deben correr 
ó cargo de los Ayuntamientos, Diputa
ciones ó del Ramo dg Guerra, según los 
CMOS!

Considerando que los mozos en obser
vación que no se hospitalicen, concu
rriendo tan solo en los días y horas que 
ee les señalen para someterse á las in- 
VdsVgaciones diagnósticas que ios faculta
tivos juzguen necesarias, en los Hoepítai 
lea militares ó civiles, el gasto que pro* 
dazoan debe concretarse ai socorro de que 
trata el artículo 129 de dicha L.y, pero 
entendiéndose quo su abono correrá á 
cargo de ¡as enúdades antes iadioadt.d, se 
lúe reclutas fueran definitivamente decla
rados inúúhs ó resultss-3D iusolventes- 
qnedando afecta la obligación al ramo de 
Güeña cuando sean declarados en difiní- 
íiV» útiles, asimismo cuando Jo sean al 
ingresar en Caja ó si sen dtehrados inú- 
dlea por consecuencia de eofarmedadea 
eobrevenidas ó que se hayan descubierto 
deepúes de dicho íngresu:

Coneider^ndo qne deducido lo expuesto 
de la recta interpretación de los citados 
preceptos reglamentaiios y de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1900 (GaceZa 
del 2 de Diciembre,) es lógica consecusn- 
cía dar á la aludida Real orden de 10 de 
Abril dul corríante «ño, que en ello se 
iandamenía, el carácter general quesa 
iutezeea para la mejor y uniforme apii- 
wclón de la míeme,

8. M, al Rey (q. D, g.) se ha servido 
reBolvuc que se cumpla lo expuesta por 
cuantas Corporaciones y Autoridades 
tengau intervención en el servicio referí- 
^o, publicándose la píeseme disposición 
60 la Gacela de Madrid para general co- 
DOüimienio.

De Real orden lo digo á V. 8. á loe 
fcfeoios indicados. Dios guarde ti V. S. 
uiochoti años, Madrid, 26 de Junio de 
1912.

BARROSO.
^eñor Gobernador civil, Presidente d? la 

Comisión mixta de Rdcintamiento de...
(Gaceta 29 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
^iq o . Sí.; VibtíS las peticiones for- 

pur varios Maestros, eu solicL 
de que el precepto co.itsnido en el 

Paralo 3.° del artículo 19 dei Reglamen- 
,° de 25 de Agosto ne 1911, que exige 
P^a pusav por concursa a Escuelas da 
CaPi?aiee de provincia y poblaciones de 

de 20.000 almas e- título superior, 
ü° Be aplique á loe que con el título ele- 
^Msl podían en tos concursos anterlo- 
*8a ocupar indisiintamenie cualquier va-

M. el Rey (q. D. g.), ienhudo en 
^8Uh que as trata oo esty oaao do dere- 

adquiridos po? ios interinados al 
jipara de dispoeidones vigentes á su 
c8íeso, ha resuelto declarar que el pá- 
^8fo 3,° del artículo mencionado no se 

ni es, por tanto aplicable á les 
?*^8troe que, con anterioridad á la pu- 
dación del RsgJa-nenio de 25 de Agos- । de 1911, postian título elemental qua 

99 facultan par» ocupa*' toda clase de 
ao6ntes, Loa cuales podían sor admitidos 
11 8 ccucQiaQs dv trasladó» A Escalas 

de capiteles ds provfnch y de pohhc o- 
oe» de mas da 20.000 alma».

De Real orden lo digo á V. I. par9 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju
nio da 1912.

ALBA.
Safio? Director geoervi de primera cose- 

fi-nza.
(Gaceta 27 de Junio)

Subsecretaría
Por Real orden del Ministerio d» Esta

do, fecha 4 del mee de Mayo últim co
municada a este Dapa.-tamento, ee hice 
saber que el Gobierno 4o Méjico ha día 
puesto que en lo sucesivo, para que pueda 
resolverse en cada caso con mejor acierto 
la equivalencia de los estudios correspon
dientes á loa títulos exítanjeros que pa-a 
su revalidación se presenten en la Secre
taría de aquel Ministerio de Instrucción 
Pública y Bailas Art&s, los certificados 
da estudios quo se exhiben deberán estar 
autorizados por los Ministerios de Instruc
ción Pública, las Universidades ó lea Es
cuelas correspondientes de los países res
pectivos.

Lo que de Real orden se publica 
conocimiento da los interesados

Madrid, 10 de Junio da 1912. —El Sub- 
seofataeio, A. Rivae.

Real Academia de la Historia

COBCURaO A PREMIOS

Premio del Sr. Marqués de Alejo.
Otorgará esta Real Academia en el 

próximo año de 1913 un premio de 1.000 
pesetas al autor de una Historia civil, 
política, administrativa, judicial y mi
litar de la ciudad de Murcia y de sus al
rededores (la vega ó poco más, á reser
va de un caso excepcional), desde la re
conquista de la misma por Don Jaime I 
de Aragón á la mayoría de edad de Don 
Alfonso XIII.

Hasta la muerte de Fernando VII, el 
historiador podrá juzgar según tenga 
por conveniente los acontecimientos re
latados por él; pero desde dicha época 
hasta el final de su obra se limitará á 
reseñarlos y procurará d o  dejar traslu 
cir su criterio, procedimiento que extre
mará más según sean más recientes los 
hechos,

Los manuscritos que opten á este pre
mio han de estar redactados en correc
to castellano y letra clara, y podrán 
presentarse en la Secretaría de la Aca
demia, calle del León, 21, hasta las cin
co de la tarde del 31 de Diciembre de 
1912, en que terminará el plazo de ad
misión.

A los trabajos acompañará pliego ca- 
rrado que, bajo ei mismo lema puesto el 
principio del texto, contenga el nombre 
y lugar de residencia del autor,

Madrid, 24 de Junio de 1912.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
perpetuo, Eduardo de Hinojosa.

(Gaceta 25 de Junio)

Núm. 1537
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

La Comisión provincial eu la sesión 
que calebió el día 26 de Jnnio último eu 
uso de la autorización que por la Excelen- 
lísíma Diputación le fuá concedida con fe
cha 22 de Junio anterior ha acordado 
contratar por medio de pública subasta 
las obrhS de reparación y monda dei po
zo de la antigua nona que oxisto en la fin
ca denominada. Huerto de Jesús; y la ins
talación de una bomba en ul mismo con 
arreglo al pliego de condiciones facultati
vas que obran de manifiesto en la Secre- 
laría de esta Corporación, y las generales 
que á continuación aa insertan.

1 .a La subasta tendrá lugar on el Sa
lón de sesiones de esta Corporación em
pezando á ha doue el dí^ 10 del corrien

te mes de Jnvo por medio de P ó ^ g ’c Ió - 
res verhahe a h baje.

2a Después de abierta la licitación 
dursnte los 30 minutos siguientes, podrán 
presentarse propoeioinaea para la ejecu
ción de les obras objeto del contrato, d o  
admitiéndopa ninguna qne no sea inf¡*- 
rior á la cantidad de 1.592*61 poseías.

3 .a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta conatiluya al H- 
citador on la obligación de cumplir el con
trato si le fuese adjudicado el remate.

4 .a En el caso de qua se presentía 
dos ó mas proposiciones igoales mas ve:»- 
tajosas que las restantes se hará la adju
dicación d?l remate r I primero que la ha
ya presentado.

5 .a Todo lo que ocurra ee consignará 
por el Secretario auinriiante en el acta de 
la subasta, en la que ee hará constar ne
cesariamente el núme'o total de proposi
ciones preeentadüB, con los precios y nom
bres d i los ¡ioitadorea, con expresión de 
he aibr. ti las y desechadas, y de lee cau
sas po? que lo hayan sido.

Esta acta que habrá de extenderse an
tea de levantarse la sesión, será leída en 
a'ta voz por el Secretario y edicionadis á 
continuación las p/otestas ó reclamacio
nes que sobra e u contenido hicieren loa 
coíicuneutes.

Loa gastos de ñ serción de anuncios 
serán de cargo del rematante.

Palma l.° da Julio da 1912. —El Vice- 
presidsetí:1, Eoriqua Surada.—P. A. de 
la O. P. -El Saoíñiario, Silvano Font.

Núm. 1513
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El Ayuntamiento eu saema celebrada 
día veinte y dos de ac -ual acordó proco- 
dar a ta sabiüU de la limpieza pública 
coiraspondióLU á ios barrios 14, 59, 64 y 
67.

También y po- haber quéda lo desierta 
la úlsima intentada correapondiente á la 
limpieza del Bar>io ü , 36 a! mismo díase 
procede á á la subasta’ dei Barrio.

El acto tendrá ¡ug-tr día cinco de Ju'io 
próximo a la hora doce en la Sala Capí- 
tutar del Ayuntamiento, datante cinco 
minutos pa a cada barrio.

Las condicionas eon Jas mismas con 
que se procedió á la referida subasta an- 
toriormente, las cuales estarán de mani
fiesto en el Negociado de Sao etacia co» 
r respondiente,

Palma, 26 de Junio de 1912.—El Al
calde accidental, Conde de Oiocau.—El 
Secretario accidental, Antonio Pujol.

Núm. 1515
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Tírmtaados los apéndices al amillara- 

rnieata ae esta término, qua han Je ser
vir de basa pura h formación de loa re- 
partimiontos de la coolribución sobre les 
riquezas rústica y pecuaria y urbana para 
el afio 1913, aerarán expuestos al público 
á efectos de reclamación por espacio de 
quince días en la Secretaría de este Ayun- 
tamíanto, á contar desde ei siguiente al 
da la inserción de este anuncio en el 
B. O. da esta provincia.

Porreras 28 Junio de 1912,—El Alcal
de acci Isntal, Anionio S.tjer.—P. A. de 
ta J, P. -El Secretario, Jasé Gaxí.

Núm. 1516
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Formados los apéadices al amillara- 
míeaio da ia riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este termino municipal para el 
próximo año de 1913, quedan expuestos 
b! público, á étectoe de reclamación, en ia 
Secretaría de esta Ayuntamiento por tér
mino d^ quince días á contar desde el sí- 
gaieote al de la inserción del presente 
ananoío en el B. O, de la pravincia.

San José 23 de Jnnio de 1912.—El Al
calde accidental, José Tur.—P. A. del 
A. y J. P»—Pedro Esoaueilas, Secre
tario.

Núm. 1518
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formados ios apéndices al amillara- 

mituio de la riqueza rústica, pecuaria y 

urbana da este térmi io municipal para el 
próximo año da 1913, quedan expuestos 
ai público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de esta Ayuntamiento por tér
mino de quince dí-ia hábiles á cortar des
de siguiente al de le ioserción do! pre
secta anuncio en el B. O. da i i provincia.

Macacor 28 Junio d^ 1912.—E! Alcal
de, Bittolomé Rcsseiló.—P. A. iel A. y 
J P.—El Secre a do, Francisco Nada..

Núm. 1519
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA

Fijadas por esta Corporación municipal 
Jes cueati'.s generalee del ejercicio de 
1911, peimt-.Dfic ráa expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, á efec
tos de reclamación, por término de quin
ce días, á contar desda el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el B. O. 
de la provincia,

Ibiza 26 Junio de 1912.-El AicaD 
ds-Preaideate, Ríoarsdo Jaseo, -P. A, 
de! A.—El SgcroUrio, Arturo Pé»ez Ca* 
hiero.

Núm. 1493
AYUNT. DE SAN JUAN BAUTISTA

Extracto de ios acuerdes tomados por el 
Ayuntamianto datante el mes de Mayo 
de 1912.
Sesión ■ rdiním del día 11.—Se apro

bó el seta de ir  anterior; el exh ecto de 
loe acuerdos de Marzo último y h dietri- 
bucióa d¿> fendoe de Abrii y Mayo. Se 
ap obaron varias cuentes de gestea por 
servicioB municipsks. 8¿ aprobó la liqui
dación lie débitos ti favo: de la Haciende 
practicada por la Intervención de la pro- 
viucie. 8t¡ acordó asistir en corporación á 
los actos públicos qne s^ celebran en Ibiza 
uon motivo del XV Gongíeso Agrícola y 
quo sean a cargo del Municipio ke gaeioe 
q-e al efecto so ocaeionen.

Este Mtracto ha aido aprobado en se
sión de! ele veintidós dt-l actual.

San Juan Bautista ti 24 de Junio 1912, 
— El Secretario, Bartolomé Rtmón.— 
V.° B.°—El Alcalde, Mari.

Núm. 1472
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de loe acuerdos tomados por e*
Ayuntamiento durante el mes da Mayo 
último.
Sesión ordinaria de día 7.—Sí aprobó 

al ocla anterior.—Se dió por ent rado de 
los B. O. recibidos desde ia últimt sesión, 
— Se aprobaron la distribución de fondos 
par’ el presente mea, el acta de arqueo de 
fin de Abril y un piano de fachads de ca- 
s*.—Se acedó na voto d¿ grac seálos 
tires. D. Miguel.Gírard y D. Pedro Bon- 
uin repreaentemte da loe gtemioe de tabla
jeros y agentes de transpone, por sas do- 
natívoe á favor de los heridos de Malilla: 
on voto de confianza para la comisión de 
loi cochea fúnebres para qus designe el 
¿>unto en que deba conetruiree la cochera 
para éstos partiendo del principio en que 
isa un despoblado: encargar ia lápida de 
¡b pieza de la Libertad: que la comisión 
te caminos y camadas se constituya en 

< La Torre» para que dictamine sobre uno 
de aquellos que existe en la misma: que 
lie sesiones ordinarias se celebren en lo 
tücss'vo á la hora de lea veinte y una y 
gratifiquen en 15*00 pesetas á Bartolomé 
Ctbrer Fíirrer por eos servicios da talla
dor en eí acto de la clarificación de mozos 
d 1 presente año.

Sesión ordinaria del día 14. —Se aprobó 
i.l acta anterior. —Se enteró de los B. O, 
r nibidos desde ia última seeíon.—Se 
Rp-obó el extracto de acuerdos del mes de 
Ab H último.—8e dió cuenta de una carta 

acular de D.a Gonetanza G. da Maura 
jorree ando de esta Alcaldía que abriera 
u * i sosoripoióu para costear la henderá

I acorazado «España», dándose faculta- 
d^e al Alcalde para que proceda en este 
aso ito como mejor crea conveniente.—Se 
s:: >rdó establecer la cochera de los carrua
jes fúnebres al lado del cementerio é io- 
d^mnizar á la empresa por loe perjuicios 
que --sta medid» les irroga en 180 n-Sdtae 
L n>lB8: comprar una bestia mular pasa la 
caza Boepírl:; proceder á la venía de h 
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'ofie existente en Ir proceden^ ds 
!ñ corK rprnts d» árbol: ds* nn voto dn 
gTBcias á D, Bartolomé Frío, repreaen- 
tinte del gr*mio de fabricantes d« peeta 
pire sopa por en donativo á favor de loa 
heridoe de Melilla: sominiatrar gratoite- 
mente loa medfoamentos á Jaime Dnrán 
(e) Barbel de reconocida pobreza: autori
zar al recandedor D Jo*ga Vide! pare 
peroíblr do le Diputación provincial h s 
mi’ peestas de gubvencióc que concedió 
pora la conservación y reparación de oa- 
minoa vacinales, sirviéndole dicha canti
dad para reintegrarse da ene adelantos 
por las obras efectnados en el puente del 
torrente de N'Llebrons: pegar á loe pro- 
pietpios del miemo, el terreno ocupado 
para el abrevadero del camino de Bau- 
diie: confeccionar dos trajes de verano 
para ia guardia Ruíal y goms para iodos 
los empleados que visten uniforme: mo
dificar, de acuerdo con el propietario, al- l  
ganes líoeae del plano Na CameMa y pro- 5 
ceder desde luego á colocar loa mojones । 
en la forme convenida,

Sb b ’ó d  ordinaria del día 21.-—89 aprobó 
el acta anterior.—Se enteró de los B. O. 3 
y de la corrrcspondaúoí* oficial.—Se acor- ; 
dó un voto de gracias ai Sr. Comisario j 
Regio dei Coneejo provincial de Fomento 
por su remisión de ainoaento hojas divul
gadoras contra las enfermedades infecto- i 
contegiuBHS dei ganado: coocedet ei bene
ficio giaiuito da utilizar las aguas terma- ; 
lee de San Juan de Campos al vecino , 
Frenciaco Dtz*< que ha jüLiificado en ex- 
pelíeoto su pobreza: pesar á la comisión 
de Hacienda para su d’oiamen unas rsla- 
olores de partidas fallidas de consumos 
presrntades por el recaudador: aprobar 
un plano de fechada de casa: nombrar al 
ooucejal D. Mousorrate Truyol para fo?- 
mar parta ds la Junto local de 1.a enae- 
ñanzs y pare Seprfterlo al del Ayunta- 
mieoto: dictarse por la Alcaldía dieposi- 
c 'o o f s pera el cumplimiento de la Ley 
del descanso dominical en esta época de 
recolpoción de le cosecha: que ae vea si 
hay fondos disponibles para, hacer las 
obras da la conducción del agua del Huer
to de la villa á la calle de la Pez y si ss-í-i 
más oonvanienta que licha agua fuera la 
de la fa-?nto púb ioa tomándola de la plaza 
de la L'bcriad: pasar á la Comisión de 
Atombredo el estudio de establecer arcos 
voltaicos en las priccipales plazas de ’a 
población

Sesión extraoKdinaiia del dí« 22.—Se 
dió cu&nta de un telegrama recibido del 
Diputado á Cortes D. Alejandro RosseLÓ 
felicitando al Ayuntamiento por habérsele 
cohcadido al tratamiento de limo, y á as
ía Villa el título de Ciudad acordándose 
darla un voto de gracias por sus gestiones 
practicadas á dicho efecto, publicar al re- 
cibhee oficialmente la noticia an bando 
participándolo al vecindario y construir 
¡158 lápidas que ostenten el título de cía 
dad de Manacor para colocar á la entrada 
de laa carreteras de Palma, Artá y Felá- 
nltx,

Sesión ordinaria del día 26.—Se apro
bó ai acia anterior y la extraordinaria del 
día 22. Se dió cuenta del R. D. del Minis
terio de la Gobernación concediendo á esta 
población el título de Ciudad y á su Ayun
tamiento el tratamiento de líuetríslmo, 
acordándose declarar á D. Alejandro Roa- 
Belló y Pastora, á quien se debe tan hono- 
rifioaa distinciones, hijo adoptivo é Hastíe 
de este Ciudad y d« su nombre á ¡a ca
lle de Meroadal. Dióae cuenta de varias 
cartas de dicho Sr. Roseelló y del Diputa
do Provincial D. Bernardo Amer, felici
tando al Ayuntamiento por las antedichas 
copeesiooes y dedicando á sus individuos 
elogios y simpatías por su buena adminis 
tración, acordándose agradecer á dicho 
Sr. Amer sus expresivas fiases y al Señor 
Mhiistro las concesiones otorgadas á 
esta Municipio. Se acordó ordenar al Re
caudador el ingreso para fin de mee en 
arcas del Tesoro ql importe del segundo 
trimeslre de Consumos: y la Comisión es • 
pecial nombrada para la confección de 
unaennevae ordenanzas municipales, de
signa uua persona para su confección ó 
para que les asesore; conceder un mes de 
licencia al Concejal Sr. Perelló y una pró
rroga de veinte días á los contratistas dnl 
servicio de cochee fúnebres para empezar 
el eeryioio.

El extracto que preceda faé aprobólo 
en sesión do! din de aya1*.

Maoaoor 19 Jo jln de 1912. —El Alcal
de, Bartolomé Rosselló,— El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 1520
SUBASTA VOLUNTARIA

Anuncio. — A loe efectos de lo dispues
to en el artíou o 1872 del Cód go civil, el 
día 15 de Julio próximo, de nueve á cace 
de la mañane, tendrá lugar en la notaría 
de Artá la venta en pública subasto de 
nusve décimas partes indivisas de una 
casa y corral señalada con el número 15 
da la calle Nueva de la villa de Capdepera, 
hipotecadas en garantía de un préstamo 
de quinientas pesetas de capital y otras 
cien para costas, cuyo débito origina esta 
subasta. Paro ella se tesa la participación 
de referencia en seiscientas pesetas.

Lo qae se anuncia para conocimiento 
del público y en espacial de los ingoora- 
dos herederos del ejecutedo Autopio Bar- 
celó Flaquer.

Núm. 1522
Nos el Licenciado D. Antonio Maria 

Alcocer y Sureda, Vicario General de 
esta Diócesis de Mallorca
Hacemos seber: Que incoado en este 

Tribunal Eclesiástico expedienta sobre 
divorcio á instencia de D.a Amparo Ra
món y Oadsrz», reneei ntadi po? e: pro
curador D Rafael Remis, contra el mari
do d’ nquella D. Emilio Luqua y Molina, 
y e& ha promovido previo incidente, pre- 
sentfcndo la correspondiente demanda pa
ra la declaración de pobreza de la referida 
D,a Amparo Rnmóu.

Qne obtenida la certlficac’óu prevenida 
an el párrafo 6.° del artículo 28 de le 
Ley de Enjuiolámierto C vil, se ha dicta
do la providencia qao dice así:

«Pa ma veinte y dos de Junio de mií 
novecientos docn.=Unasa ia csrtífiasción 
que 99 ha acompañ&do ai expediente de 
referencia =Se ha por iutorpuesto el ínci- 
denie demanda do pobreza = Oíteso y 
empiécese al marido de la aotora don 
Emilio Laque y Moiiaa y ai Sr. Abogado 
del Estado para que dentro de nn^ve dias 
se personen eu forma en estos autos par» 
contestar dicha demanda.=Y en atención 
á que el propio D. Emilio Luque so halla 
en ignorado paradero pnblíquese en el 
Bo l  t in  Of ic ia l  de la Provincia el co
rrespondiente edicto, con apercibimiento 
de que no presentándose en dicho plazo, 
le parará el perjuicio á que habiere lagar 
en derecho y seguirá el expediente su 
curso.=A8Í el M. I. 8r. Licenciado den 
Antonio M»ria Alcover, Vicario Ganara! 
de esta Diócesis, lo mandó y firma.=Li- 
cenoiado Antonio M.a Alcover, P o.= 
Ante mí, Rafael Cifre, Notario Eoco.i

Y an virad de lo ordenado en la provi- 
denota transcrita se cita, llama y emplaza 
á D. Emilio Laque y Molíua, natural de 
la villa de Puente Geníl (Córdoba) cayo 
paradezo se ignora para que en el término 
de naeve días á contar dende la inser
ción dei presente eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de este Provincia, comparezca á coates 
tar dicha demanda da pobreza, y se pt-r- 
80126 en forma en les autos, bajo aperci
bimiento de que no hscíéudolo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Palma y Curia Eclesiástica de 
Mallorca á veinte y dos da Junio de mil 
novecientos doce.—Lie. Antonio María 
Alcover, Pro.--Ante mí, Rafael Cifre, 
Notario Ecoo.

Núm. 1512 
REQUISITORIA

Salord Gorriae Miguel, hijo de Miguel 
y de Antuoia, natura' de Ciududela, pro
vincia de Baleares, Ayuntamiento de Ciu- 
dade‘a, Juzgado de primera instancia de 
Mabón, provincia de Baleares, de estado 
soltero, de oficio zapatero, de vániidos 
años ce edad, de estatura un metro sete
cientos milímetros, domiciliado última
mente en Cindadela, provincia de Balea- 
res, procesado por falta á concentración 
para su destino á cuerpo; comparecerá 
dent<o del térmiqo de Ueinta días auto el 
primer Teniente Juez instructor de la Co
mandancia de Aitilluría de Menorca don 
Agustín Francisco Alverez residente en

Mahón, bajo apercibimiento, que ds ro 
efectuarlo, será declarado rebelde,

Mahón, 19 de Junio de 1912.—El Joez 
instructor, Agustín Francisco.

Núm, 1467
UTILIDADES DEL CAPITAL

AHo de 1911,
Don Francisco K rchbof r Sofá Recauda

dor de contribuciones é impuestos de 
tos Partidos de Inca y Manacor, de la 
que es arrendatario de ¡a Provincia, don 
Bartolomé Mir Calafeii.
Hago saber: Que en el expediente que 

se instruye por débitos del expresado i 
concepto, y período indicado, se encuen
tran comprendidos loe contribuyentes que 
á continuación se relacionan, ski que 
conste á está Oficina el domicilio de loe : 
mismos, ni persona que les represente, 
como igualmente los da loa acreedores hi
potecarios para hacerles ¡as notifloacionee 
y requerimientos del procedimiento admi
nistrativo de apremio, cumpliendo lo que 
para este caso se halla dispuesto, expongo 5 
el presente Edicto, á tin de que llegue á < 
conocimiento de loe miemos que con fecha ? 
29 de Febiero de 1912, he dictado la si- j 
guíente

Providencia =No habiendo satisfecho | 
loe deudores á qae se contrso el presente 
expediente, por ei concepto de Utilidades 
dei Capital, en el plazo qae al efecto se 
lee concedió en providencia 12 de Enero 
1912 los descubiertos para con el Tesoro 
público máe loe recargos de primero y se
gundo grado y costes causadas, procédase 
inmadlatamenta á la traba de ios bienes de 
dichos deudores, librándose el oportuno 
mandamiento al señor Registrador de la 
propiedad de este partido, para la anota
ción preventiva dei embarga da las flacas 
designadas al efecto.

Nombres y apellidos délos deudores.— 
Finca. — Préstamos Hipotecarios, — 
Nombres de los acreedores hipotecarios. 
Gabriel Gu ü h p Pocovi, finca casa calle 

del Porrasar n.° 27 en Alaró, linda dere
cha herederos de Coioma Símouei,izquier
da Francisco Rayó, fondo Juan de la Co
mo, préetemo 500 peseías, acreedor hipo
tecario María P.zá Rosaeiló.

José Compañy Calefai, finca casa y 
corral calle de Inca n.° 32 en María, iio- 
da derecha Amador Calafat, izquierda 
Bernardo Amengaal y fondo M.a Ana 
Santendreu, préstamo 1650 pías., acree
dor hipotecario Bárbara Llabréa Ferrer,

Margarita Rayo Juan, tinca casa calle 
Cato Cresta ü .° 20 Alaró, liada derecha 
Gabriel Bibiloni, izquierda Joan Val ca
ñeras y fondo Amonio Ordinas, préstamo 
750 pesetas, acreedor hipotecario Jaime 
Más Vidal.

Pedro Perelló Rayo, finca tierra proce
dente del predio Son Fiol en Alaró, Jinda 
N. y 8. camino, E. Jaime Boiger y O. Ca
yetano Fiol Andreu, préstamo 666'67 pe
setas, acreedor hipotecario Angela Homar 
bimonet.

Francisco Frau Perelló, finca «Sermen- 
té de derrera Sas Gasas» eu Alaró, linda 
N. carretera, S. Gabriel Peradó, E. M. dei 
C. Frau y O. Margarita Rayo, préstamo 
lóOO pesetas, acreedor hipotecario Mateo 
Meroer Gnardiola.

Bartolomé B.büoai Compañy, finca 
«Víflst dato Foredí» en Atoró, linda Nor
te Miguel Compañy, 8. Bartolomé Oom- 
pañy, E. M.a Surada y O, Sebastián Fio!, 
préstamo 666'66 pesetas, acreedor hipo
tecario Nicolás Pizá Fornée.

Juana M.a Vallcaaezás Roseelló, fiocs 
«Son 8. Juan y Son Peña Flor» en Alaró, 
iin5a N. Predio la Tsalera Vieja, E. Ma
teo Roesíiló, 8. Camino y O. José Sastre, 
préstamo 1000 pesetas, acreedor hipo
tecario Miguel Amengual Perelló.

Juan Sureda Pericas, finca casa calle 
Alcudia n.® 16 Cousell Atoró, Jinda dera
cha Juan Compañy, izquierda J. Com- 
pafly y fondo Pedro Horrach, préstamo 
500 pésalas, acreedor hipotecado Miguel 
Amengaal Campiña.

Pedro Fiel Campias, finca casa calle de 
Palma d .° 27 Atoró Coneell, linda dere
cha Antonio Gamandí, izquierdo calle da 
Fiol y fondo Antonio Gamaudí, ptésiamo 
500 pesetas, aereado? hipotecario Miguel 
Campiña Simonet,

Na^tl Xamena Ross^lló, finca eseav 
crrrsl calle Oa^nicerfe n.° 24 Atoró, hn¿ 
derecha Pedro Andrea Rotgcr, izquierj, 
Besi erdiDO Homer y fondo Jaime Ferrg. 
gu', préetamo 625 pesetee, acreedor F* 
potecario Gabriel Roseelló Pizá.

Sebastián RcsseBó Sís're, finca «Qamp 
Roig» en Atoró, pego S. Ferrer, 
te «Tn'-’-ente de Son Ferrar», S G-hrid 
Fa- Po o r , O. PrHío, Son Fae* ret y x r. 
$3 D. J. Rabera, préstamo 15C0 peeetig 
«creedor hipotecario Ponc’o Roseelló Sb 
monat.

Bartolomé Compsñy Baile, ficen hipo
teca varios canees, uno de 5 pesetas qae 
presta Migce! Qaetglaa BibHoDÍ, drode 
25 peeátae que presta Nedal J«ume Bug- 
quet y ctro de 10 pesetas que preetE Joan 
Pol Snredñ, préstamo 2000 p estes, aeree- 
do? hipotecario Nadal Campins Coinpeüy,

Ignacio NogU8*a Moray, fine» cesa y 
corral en Alaró calle Rectoría n.°8, 2,°* 
préstamo 1500 pesetas, Bcreodor hipóte, 
cario Jaime PiZá Más.

José Campins Pizá, finca mitad de la 
caea u.° 10 de Ja callo dos Miix en Alaró, 
pjéstamo 1000 pételas, acreedor hipóte- 
úario Isabel Getabett Poreüó.

Margarita Vidal Compañy, finca llama
da «Tanca dei Olivar y Son Fiol» b: filia
da coa el n.° 4 del piano, radica en Con- 
s g II, préstamo 1000 pesetas, acreedor hi
potecario Jaime Qoéa Reit és.

Antonia P zá Salus, tinca casa calle Car- 
nteeriA d .° 9 en Atoró, p*éstemo 4000 ps- 
pelas, acreedor hipotecario Francisca Pizá 
Satos.

Antonia Simonai Go-dioto, ficen llama
da «Camp Roíg» procedente del predio 
Son Forteza en Alaró, linda N. María 81- 
monet, E. Bartoiorné Borrás, S. Camino 
y O Oarretare Gonscfl, préstamo 2000 íh - 
Ht-las, acreedor hipotecario Jaime Mas 
Vidal.

Pedro Juao Partís Simonet, finca caes 
y terreno unido e n n.° en le calle de Can 
MañolRfi en Atoró, piéaiamo 1000 pase- 
tas, acreedor hipoteoerío Jaén PízáCsrdá.

Gabriel B biloni Gord-ote, ñuca casa y 
corral calle 8. Antem n.° 5 en Alaró, Ha
da derecha Miguel Siiuonet y otros, iz
quierda Juan Más y fondo Migad Simo- 
net, préstamo 1000 pesetas, acreador hi
potecario Rafael Ooll Homar.

Beirto'cmé Bibiloni Gompafiy, HDC6 
tierra «Viñet d? n Jordi» en Coneell, I»008 
N. Miguel Compsñy, E. Marte 8ar? '% 
S. Bartolomé Compañy y O. Sebae'^u 
Fiol, préstamo 1250 ppsetfts, aerredor hi
potecario Joan Viilalonge Qaintína.

Francisco Gaasp Pocovi, tinca ce93 ci' 
lie S. Amengua! n,° 23 Aiaró, linda dere
cha Margarita B-nnasar, izquierda Het®' 
.deroa de J. Baoneear y fondo M.6 R°8^.' 
lió, préstamo 750 pesetas, acreedor hi* 
potecario Aoloaía Simonet Gordiola.

Antonia Moyá Ramis, tinca casa y c°‘ 
rral n.° 14 calla del Musol GocseÜ Ai»r > 
linda derecha Lorenzo Borrás y An,oDl 
Bueqaets, izquierda y fondo, óanimo® 
nombre, préstame 250 pesetas, acto® ü 
dor hipotecario Antonio Rosselió

Juan Rubí Jaume, finca tierra «Son 
fia Flor» en Atoró, linda N. tierra m18 
procedencia, E. Antonio Bibiloni y a* 
y O. con cammo, préstamo 1000 P9®0 * 
acreedor hipotecario Juan Colom ,

Juan Besiard Rosseiló, finca casa y 
rral calle Nueva n.° 30 moderno “■A 
Boda derecha Pedro Roseelló, 
Jaime Fe^regat y fondo Lorenzo B0 
Hó, préstamo 666'67 pesetas, acreádor 
potecario José Borrás Ferrer. pú3<

Asi, pues, eu armonía á lo que 
el artícn’o 32 dei Reglamento sobr0 
Utilidades de la riqueza moblliariaj 
bado por Real decreto de 17 de „ o 
bre de 1906 y conforme á ios párraí118 
y 4.° del artícalo 142 de la L-sirüCO.o 
26 da Abril de 1900, pablíques; ? . cCg- 
61 presente Edicto en los paatos 0- 
tambre, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr°^egor 
y Gacela de Madrid, firmando d- jg 
Alcalde el duplicada de las si 
notificación con dos testigos deslgb® iog 
efecto por el mismo, para qo® 001 
efectos oportnnoo. . oe»

Inca á 19 da Junio de 1912.-'I®1 
caodador, Francisco Kirchhofor

PALMA.— Es q u e l a -TWGB^^
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